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JUDICATURA po 

Factura:'002-010-000001319 20170901006P03016 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20170901006P03016 

ACTO O CONTRA 

CON: DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

OTORGAMIENTO: — [5 DE DICIEMBRE DEL 2017, 

ori 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininoto O 1dentMosoón Nacionalidad Calidad poa a lo 

IVAN POR SUS E 'ARECIEN 
CÉDULA 0927168302 NA TE Natural | ANDRES DERECHOS 

POR SUS ECUATORIA ARECIEN Natural [MITE LINDAO JUAN MISAEL [DER conos CÉDULA 0923672760 [m2 mE 

ESPINOZA VELASCO ALE! POR SUS P. Natural luis DERECHOS CÉDULA 0704936335 TE 

VILLAVICENC POR SUS PROP! ECUATORIA PARECIEN 

Natural [CESAR AURELIO DERECHOS CÉDULA S9004raeór la TE 

ECUATORIA | COMPARECIEN 

NA 

AFAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL. 

DOCUMENTO: 

RV, : -BUSINESS S.A. 

CONTRATO:   
NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   NoloñaSext del ContónGvoyog 
Ab. Olgo Baldeón Marinez 

 



  
 



ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-09-01-006-P03016 

Factura No.: 002-010-000001319 

NOTARIA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECRAWLER-BUSINESS S.A. 

OTORGADA POR: PISCO MENDOZA IVAN ANDRES Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, capital de la provincia de GUAYAS, República del 

Ecuador, hoy cinco de diciembre del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ, NOTARIA SEXTA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía ECRAWLER-BUSINESS 

S.A., el señor IVAN ANDRES PISCO MENDOZA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el señor JUAN MISAEL 

MITE LINDAO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de LA LIBERTAD, por sus propios y personales derechos; 

el señor ALEC LUIS ESPINOZA VELASCO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus 

propios y personales derechos; el señor CESAR AURELIO HONORES 

VILLAVICENCIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me ha 

   Nolora Sexto del Cantón Giojoa 
Ab.Olgo Baldeón Martinez



exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí la Notaria, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura: 

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

PISCO MENDOZA ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
IVAN ANDRES 

MITE LINDAO JUAN [ECUATORIANA CASADO LA LIBERTAD 
MISAEL 

ESPINOZA ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
VELASCO ALEC 
LUIS 

HONORES ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
VILLAVICENCIO 
CESAR AURELIO 

  

  

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ECRAWLER-BUSINESS S.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES  



COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU: J63 - ACTIVIDADES 

DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

42.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de NOVENTA Y NUEVE 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (1). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este últim 

   Nola Sedo del CarlónGuyos 
Ab.Olgo Boldaón Marinez 

 



será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

PISCO 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 
MENDOZA 
TIVAN ANDRES 

MITE LINDAO [108 108.0 108.0 108.0 0.0 0.0 
JUAN MISAEL 

ESPINOZA 252 252.0 252.0 252.0 0.0 0.0 
VELASCO ALEC 
LUIS                 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DZ REGISTRO CIVIL, 

1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

Vivo INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PISCO CHAVEZ DEAN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MENDOZA MARTILLO JENNY 

   
   

  

céDuLADE CIUDADANÍA 401 092716830-2 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ñ “APELLIDOS Y NOMBRES — : A GUAYAQUIL 
a “—] — PISCO MENDOZA ap 2017-0718 A linda Sd ES 7 5 FECHA DE EXPIRACIÓN 

= Din 2027-07-15 GUAYAS [A «> ? CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL TA TIN GUAYAQUIL E 
BOLIVAR /SAGRARIO/ do IDECUO92716830<26<<<<<<<<<<<<< FECHA DE NACIMIENTO 1991-03-31 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

O HOMBRE > 
ESTADO CIVIL SOLTERO a 

  

  

  

370 
JUNTA Mo. 

  

GUAYAS 
PROVINCIA 

GUAYAQUIL 
CANTÓN 

TARQUÍ 
PARROQUIA 

  

md 

  

FIRMA DEL CEDULADO 

PISCO MENDOZA IVAN ANDRES 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

ZONA: 1 

UI 

  

9103317M2707152ECU<<<<<<<<<<<4 

PISCO<MENDOZA<<IVAN<ANDRES<<<< 

    

0927168302 
CEDULA 

       Nolaño Seto del ConlónGuoyog 
Ab.Olga Baldeón Martínez 

  

 



pri] REPÚBLICA DEL ECUADOR pe O 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0927168302 

Nombres del ciudadano: PISCO MENDOZA IVAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

  

/¡SAGRARIO/ 
| 

A Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PISCO CHAVEZ DEAN 

Nombres de la madre: MENDOZA MARTILLO JENNY 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 177-075-33101 

IA 
177-075-33101 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

( 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     

  

                    

  

                        

 



(ENJES — LUCAR DE MACIUENTO: 

  

   
   

SANTA ELENA 
SANTA ELENA 

ALE IO 19690624 
ECUATORIANA     

    

  

es $O0M 
ESTADO CIVIL CASADO A E 

PINICAY ARIAS dea A 
HAICHAELA LICIANI EIRA DEL CEDULADO: 

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN —=, 

me, Me E Lo 
007 - 206 0923072760 
MIER CELA 

KITE LINDAO JUAN MISAEL 
APELLIDOS Y NOMGRES 

SANTA ELENA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

fs uumentao 
ON Zona 2 

LA LIBERTAD 

  

PARROQUIA 

EAN 

  
E ¡ÓN 
"SUPERIOR 

  

  

SPTLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

METE MARTINEZ GALO RUBEN 
¿SELIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
UNDAO FLORES ROCÍO DEL PILAR 
L1IG4R Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL. 

2014-00-25 IA QA Jet 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-09-25 FIRMA DEL DARECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
/. CO89, BES, CIVIL DE GUAYALAIL GEN SECCIONAL 

  

IDECUO923672760<<<<<<<<<<a<e<< 
890624M260B25ECU<<<<<<r<< gq ee< 
MITE<LINORO<<SUANS<MISAEL<<<<<< 
  

      
 



, Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

   
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Gun REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[eccetedis! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923672760 

Nombres del ciudadano: MITE LINDAO JUAN MISAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA/CHANDUY   

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1989 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINCAY ARIAS MICHAELA LILIANI 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: MITE MARTINEZ GALO RUBEN 

Nombres de la madre: LINDAO FLORES ROCIO DEL PILAR 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 173-075-33122 

le DIANA 
173-075-33122 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

              

  

      

  

        

    

      ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

 



to INSTRUCCIÓN == PROFESIÓN SOCUPACIÓN 
¡PERIOR INOMISTA 

  

  

       
    

e su Ecol REPÚBLICA DEL ECUADOR E => APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . a ESPINOZA JARAMILLO ALEC ANTOMO E O On , > AnteoN boda MAD: CEDULA DEC x,070493633-5 .S VELASCO MUÑOZ LIDIA ELIZABETH CIUDADAN: 
ME LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN APELLIDOS Y NOMBRES GUAYAQUIL ESPINOZA VELASCO z 20161202 ALEGLUIS. 
£ Heecta DE expiración LIGAR DE HACIMENTO ; S 2026-12-02 

á9, PASE, 

$ OCHOA LEON ¡MATRIZ/ 

IMM seneceEn de a A es Eo 
  

  

y GERTIFICADO DE VOTACIÓN , 
ELECCIONES GENERALES 047 a 

078 078-049 0704936335 E HúUERO 
coi ja ESPINOZA VELASCO ALEC cuts 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ELORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 
MACHALA 
CANTÓN ZONA: 
MACHALA 
PARROQUIA 

  

A A 

   
Nola sexto delConlón Guoyod 

Ab.Olga Boldeón Martinez  



> REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

3 ¿> Dirección General de Registro Civil, 

*" Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
N? de certificado: 171-075-33137 

1 
                                

  

    
71-075-33137 

        

  

      

Número único de identificación: 0704936335 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA VELASCO ALEC LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

IMATRIZ/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOZA GONZALEZ LISSETTE CECIBEL 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: ESPINOZA JARAMILLO ALEC ANTONIO 

Nombres de la madre: VELASCO MUÑOZ LIDIA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   
   

(       A - > (2 
EAS 

LÚÁÁÚ_A A 
Ing. Jorge Troya Fuertes E: SE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación AI 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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PECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cuál 
IDENTIFICACIÓN Y CEGULACION. 

Ea a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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€ JUdabamiá 

  

      
! "BERE cano LE 

CESAR AURELIO : UNO MAFIA 0 exreose ción 

, 3 20J4.09-12 : Ab 
LS BRE NACIMIENTO: « : ' 
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; ema 

CEATIFICADO NE VATACIÓN 
ds AS premi cn 

008 008 - 198 1900479831 
HONORES VILLAVICENCIO CESAR AURELIO 

APELLIDOS Y ZAMRALO 
D zaMoRACuNonDE e OS ERCUNCRIRcAOS 

7 TIMORA TIE zona 
7 2ABORA 

Ll PARTO 

  

A RANAS 

je A 
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      NolorioSexta del Gantón Guayas 
Ab. Olgo Baldcón Matíno  



E " ñ 4 á mija REPÚBLICA DEL ECUADOR gÍ isistcaió y Codlción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900479831 

Nombres del ciudadano: HONORES VILLAVICENCIO CESAR AURELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1990 

2, llvórs Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HONORES ORTIZ CESAR URBANO 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO NOEMI ESPERANZA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 

  

      

  

      

    

  

  

                

  

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 171-075-33161 E AG 

( Y 

171-075-33161 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec  



  

HONORES 40 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 
VILLAVICENCI 
O CESAR 
AURELIO 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 
                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ESPINOZA VELASCO ALEC LUIS, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PISCO MENDOZA IVAN 

ANDRES, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD 

Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor( 

 



Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

Y. A 
0 Disco YA 

PIS MENDOZA IVAN ANDRES 

CEDULA: 0927168302 

<S Jo 
£ 

MITE LIN AN MISAEL 

CEDULA: 0923672760 

ESPINOZA VELASCO ALEC LUIS 
CEDULA: (704936335 

HONORES VILLAVICENCIO CESAR AURELIO 

CEDULA: 1900479831 

  

Firma Nofgrio(a) Público(a): 

    

     

    

ABOGADA OLGA VERONICA BALDEQN MARTINEZ 

Identificacion: 091541341  
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Ab. Olga Baldeón Martínez a bd e 

  

[, (5934) 2638007- (5934) 2638009 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ECRAWLER-BUSINESS S.A., la misma que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día cinco de diciembre del dos mil 

diecisiete, de todo lo cual DOY FE.- a 

Nola Sexo delContón Goa 
Ab. Olgo Boldeón Mar 

> ABOGADA OLGA eres 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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